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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Muestra “Borges y el arte”, realizada
del 21 de agosto al 21 de setiembre de 2002 en la
Ciudad de Buenos Aires. Declaración de interés
cultural. Ferrero. (5.212-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Ferrero,
por el que se expresa beneplácito por la muestra
“Borges y el arte”, que se realiza del 21 de agosto
al 21 de septiembre de 2002 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la muestra “Borges y
el arte” que se exhibirá en el Museo de Bellas Artes
desde el 21 de agosto al 21 septiembre de 2002, or-
ganizada por la Universidad Nacional de Tres de
Febrero, con motivo de conmemorarse 103 años del
nacimiento del escritor Jorge Luis Borges.

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2002.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – Roberto
J. Abalos. – María del C. Alarcón. –
Carlos Alesandri. – Roque T. Alvarez.
– Marta I. Di Leo. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Encarnación
Lozano. – Eduardo G. Macaluse. –
Jorge A. Obeid. – Nélida M. Palomo. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1124

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 7 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 17 de octubre de 2002

Irma F. Parentella. – Sarah A. Picazo.
– Juan D. Pinto Bruchmann. – Olijela
del V. Rivas. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Ferrero, por el
que se expresa beneplácito por la muestra “Borges
y el arte”, que se realiza del 21 de agosto al 21 de
septiembre de 2002 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, lo modifica por razones de mejor técnica
legislativa y cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Jorge Luis Borges nació en Buenos Aires el 24

de agosto de 1899 y murió en Ginebra el 14 de junio
de 1986.

Es uno de los más brillantes y polémicos escrito-
res de nuestra América, quien intentó fundar un
nuevo tipo de regionalismo enraizado en una pers-
pectiva metafísica de la realidad. Sus críticas deno-
tan una originalidad indiscutible y una inteligencia
penetrante.

Con motivo de conmemorarse 103 años de su na-
cimiento, en el Museo de Bellas Artes y organizada
por la Universidad Tres de Febrero, se inaugura la
muestra “Borges y el arte” que muestra otra faz del
universo de Borges.

Esta exposición está integrada por más de 100 pie-
zas, entre pinturas, fotografías, originales, primeras
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ediciones, grabados, dibujos, revistas de colección,
filmes, videos y ediciones para bibliógrafos.

La idea fue incluir a los cuatro artistas sobre
los que Borges escribió. Son su hermana Norah
Borges, Pedro Figari, Emilio Pettoruti y Xul So-
lar.

Las fotografías seleccionadas son de otros
tantos nombres del arte. También se exhibirán
dos películas que nunca se estrenaron en la Ar-
gentina. Son La estrategia de la araña, de Ber-
nardo Bertolucci, y La muerte y la brújula, diri-
gida por Alex Cox, ambas inspiradas en cuentos
borgeanos.

También se podrá disfrutar de la primera edición
de Fervor de Buenos Aires de 1923 y ejemplares ori-
ginales de la revista mural “Prisma” de la que sólo
se hicieron dos ediciones, con muy pocos ejempla-
res.

Esta muestra es en parte el agradecimiento al es-
critor, que invita a soñar y emocionarse por la ma-
gia de sus poemas.

Sus obras nos abren la mente e invitan a la aven-
tura de la creación y la reflexión sobre los más di-
versos seres humanos, y tienen mucho de misterio

y de apasionante ficción que nos sumerge en el pen-
samiento y en la posibilidad de soñar para crear.

Tenía razón Borges cuando dijo: “Uno no llega a
ser lo que es por lo que escribe, sino por lo que
lee”.

Es por las causas arriba expuestas, que solicito a
los señores legisladores me acompañen en la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Fernanda Ferrero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar tributo y admiración a la muestra
“Borges y el arte” que se exhibirá en el Museo de
Bellas Artes desde el 21 de agosto al 21 de septiem-
bre de 2002, organizada por la Universidad Nacio-
nal de Tres de Febrero, con motivo de conmemo-
rarse 103 años del nacimiento del escritor Jorge Luis
Borges.

Fernanda Ferrero.


